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Guayaquil, 14 de febrero de 2019 

SEÑOR FERNANDO LUKAUSKIS IGLESIAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que en el contrato constitutivo de la 

Compañía Anónima denominada LUKCA S.A., celebrado el día de hoy mediante 

escritura pública autorizada por la Notaria Vigésima Segunda de Guayaquil, abogada 

Diana Sofía Yunes Pinela, usted fue designado para el cargo de GERENTE GENERAL 

de la Compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

Las atribuciones y deberes a su cargo constan en el Estatuto Social contenido en el 

referido contrato constitutivo, entre las cuales se encuentran la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

Atentamente, 

Reg. Prof. 9613 C.A.G. 

C.C. 090185414-1 

RAZON: Acepto cumplir con el cargo de GERENTE GENERAL que me ha sido 

asignado. Guayaquil 14 de febrero de 2019 

ANA 

FERNANDO LUKAUSKIS IGLESIAS 

Pasaporte No. AS520592 

VISA: No. 02417998 

Cedula Colombiana: 16642815 

   

      
  

    

INSCRIPCION CONSTAN 

EN HOJA DF SEGURINAD    A
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¿» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.400 

FECHA DE REPERTORIO:20/feb/2019 

HORA DE REPERTORIO: 14:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: LUKCA S.A., de fojas 10.062 a 10.090, Registro 
Mercantil número 872. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía LUKCA S,A., a favor de 
FERNANDO LUKAUSKIS IGLESIAS, de fojas 9.762 a 9.765, Registro 
de Nombramientos número 2.799.-       
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Guayaquil, 01 de marzo de 2019 
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REVISADO POR: 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los daios registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de iV Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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